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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo dieciséis de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00443 00 

 

En atención a lo solicitado por la señora ANDREA BARAJAS, Directora 

Ejecutiva de ICARUS COM CO S.A.S., a través de escrito del día 20 de enero 

de 2023, se ordena oficiarle, confirmándole la información por ellos, 

suministrada en los siguientes términos: 

 

- Nombre del pensionado: GRAJALES VALENCIA JAIME ALBERTO 

- Tipo y número de identificación del pensionado: CC 8391254 

- Nombre de la demandante: USMA ZAPATA MARGARITA JUDITH 

- Tipo y número de identificación de la demandante: CC 32458747 

- Cuenta judicial del despacho: 050012033002 

- Número del proceso: 05001311000220180044300 

 

Líbrese el respectivo oficio y remítasele la información, a través de la 

Secretaría del despacho, a los siguientes correos electrónicos: 

 

Emails:  andrea.barajas@mail.icarus.com.co 

  Andrea.barajas@icarus.com.co 

 

De otro lado, conforme al escrito del día 30 de enero de 2023, se reconoce 

personería, en los términos del poder conferido, al Dr. JUAN DIEGO ROLDAN 

ZAPATA, con C.C. 1.020.457.844 y T.P. 333.581 del C. S.  J., para representar 

al señor JAIME ALBERTO GRAJALES VALENCIA, entendiéndose revocado el 

poder inicialmente conferido por éste al Dr. ALBERTO RESTREPO HOYOS, a 

quien se le remitirá el expediente digital, al email: 

juandiegoroldanzapata@gmail.com  

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 75, inciso 1º, en armonía con el 

artículo 76, inciso 1º, ambos de la Ley 1564 de 2012. 
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